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C O N T E N I D O
TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA  GENERAL  DE ACUERDOS

MANUAL  DE PROCEDIMIENT OS DEL SISTEMA  INSTITUCIONAL  DE ARCHIV OS DEL

TRIBUNAL  DE JUSTICIA  ADMINISTRA TIVA DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

La suscrita Maestra Monserrat Erandi Ambrosio Mondragón, Secretaria de Estudio
y Cuenta de la Quinta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y
Responsabilidades Administrativas, habilitada para el despacho y/o cargo de
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145,
fracción I, 164, parte in fine y 165, fracciones VI, IX y XII del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el 31, fracción III
y XXVII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo,

C E R T I F I C A

Que en Sesión Extraordinaria de veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, el
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo,
por unanimidad de votos de las y los Magistrados Integrantes del Pleno de este
Órgano Jurisdiccional, se aprobó el siguiente: «Manual de Procedimientos del
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo».

Por lo que en términos de lo previsto por los artículos 10, fracción VI y 31, fracción
VII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo se extiende la presente certificación para su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la
ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a veinte de noviembre de dos mil
veinticuatro.- Conste. Doy fe (Firma y sello).

CE-1176/2024
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TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Í N D I C E

Introducción. 3
Objetivo. 3
Antecedentes históricos. 3
Marco Jurídico Administrativo. 4

1. CORRESPONDENCIA «OFICIALÍA  DE PARTES»:
Correspondencia de ingreso. (JA) 4
Correspondencia de ingreso. (JAL)           5
Correspondencia de ingreso. (SNA)           5
Correspondencia de ingreso. (PRA)           6
Expedientes existentes.           6
Correspondencia turno matutino. 6
Correspondencia turno vespertino. 7
Correspondencia para Coordinación de Amparos. 7
Correspondencia en Recurso de Reconsideración (JAR). 8
Correspondencia en Recurso de Reconsideración (PRAR). 8
Correspondencia en Recurso de Reclamación (RER). 9
Correspondencia en Recurso de Inconformidad (RI). 9
Correspondencia en Recurso de Apelación (RAA). 10
Correspondencia en Recurso de Apelación (RAP). 10
Correspondencia «paquetería». 11
Correspondencia Uruapan. 11

2. ARCHIV OS DE TRÁMITE (Juzgados, Salas y Secretaría General de Acuerdos):
Recepción de demandas. 12
Recepción de promociones.                      12
Control y manejo de expedientes. 12
Préstamo de expedientes a usuarios (Sólo personal autorizado de Juzgados y Salas). 13
Transferencia (primaria) de expedientes al Archivo de Concentración.           13

3. ARCHIV O DE CONCENTRACIÓN:
Recepción de expedientes.           13
Préstamo de expedientes.           14
Consulta de expediente.           14
Devolución de expedientes.           15
Eliminación de expedientes (Baja Documental).           15
Transferencia (secundaria) de expedientes al Archivo Histórico.           16
Informe de actividades: mensual y/o anual.           16

4. ARCHIV O HISTÓRICO:
Recepción de expedientes.           16
Consulta de expediente.           17
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I N T R O D U C C I Ó N

El Manual de Procedimientos del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo, es un instrumento de control archivístico administrativo, que le permitirá al personal, familiarizarse con las actividades que se
realizan cotidianamente dentro de su ámbito laboral, para un adecuado desempeño de sus funciones.

Contar con este instrumento de control es de gran importancia y trascendencia, para unificar los métodos de trabajo, en las áreas afines; con
criterios en torno al proceso del flujo de la documentación por el Tribunal, por lo tanto, se acordó la forma en cómo debían de operar las
diferentes áreas generadoras de la documentación.

El flujo de la documentación desde la recepción, su ingreso al Archivo de Trámite, pasando por la transferencia (primaria) al Archivo de
Concentración hasta la baja documental o transferencia (secundaria) al Archivo Histórico.

1.   Correspondencia (Oficialía de Partes): Recibe, registra y turna la documentación al Archivo de Trámite.

2.   Ar chivo de Trámite: Recibe la documentación, la procesa archivísticamente y la turna al Secretario de Acuerdos, Juez o Magistrado
para ser analizada, la procesa jurídicamente para emitir la sentencia y una vez que ha causado ejecutoria y se declara firme la resolución
Jurídica, se ordena el archivo del juicio, por tratarse de un asunto totalmente concluido, lo conserva, dentro de sus instalaciones, para en
caso de hacer la devolución a las partes de los documentos originales que hayan exhibido en autos, así como, para su préstamo o consulta,
y puedan ser turnados al Archivo de Concentración en el Formato de Ficha Técnica de Valoración Documental y el Formato de Inventario
de Transferencia Primaria.

3. Ar chivo de Concentración: Recibe la documentación enviada por el Archivo de Trámite que causó ejecutoria y se declaró firme la
resolución Jurídica, la registra y conserva (para préstamo y consulta esporádica), espera el plazo establecido dentro del Catálogo de
Disposición Documental, para proceder a su depuración, que es la selección documental que determinará qué expedientes serán eliminados
y cuáles serán enviados en Transferencia Secundaria al Archivo Histórico.

4. Ar chivo Histórico: Recibe los expedientes identificados como relevantes o que posean valores documentales secundarios, registra y
conserva homogéneamente y se le agrega su nueva clasificación archivística, ya en el histórico (para su consulta).

O B J E T I V O

Establecer y describir las funciones archivísticas de los componentes operativos del Sistema Institucional de Archivos (SIA) del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, de manera específica y clara, para que el personal responsable, cuente con
las herramientas necesarias para aplicarlas y desarrollar eficientemente sus funciones. Con el compromiso de siempre actuar y contribuir
a una mejora continua y regulatoria del presente Manual de Procedimientos.

A N T E C E D E N T E S       H I S T Ó R I C O S

El origen del Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán descansa en una reforma de 1987 al artículo 116 de la Constitución
Mexicana, que dotó a las entidades federativas para crear «tribunales de lo contencioso-administrativo dotados de plena autonomía».

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo fue creado a partir de un Decreto del Poder Legislativo, en el
mes de diciembre del año 2006, que reformó la Constitución Política del Estado de Michoacán.

El 23 de agosto del año 2007, se publicó el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, comenzó funciones el 02 de enero del año 2008, iniciando con
tres ponencias a cargo de igual número de magistrados.

El 18 de julio de 2017, se reforma el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, el Capítulo Segundo del
apartado de Definiciones, artículo 3. fracción XXIII. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos
o documentos digitales que conforman el juicio en línea, independientemente de que sea texto, imagen, audio o video, identificado por un
número específico.

Algunas de sus evoluciones más importantes, son: La transformación de las Ponencias en Salas Administrativas; la implementación de una
Segunda Instancia con la creación de tres juzgados administrativos funcionando con el mismo número de Jueces, en año 2018; la creación
de dos Salas Especializadas en Materia Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, lo anterior con la finalidad de funcionar con
cinco salas al igual de mismo número de magistrados.
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En abril del año 2021 se dio la apertura del primer Juzgado Administrativo Regional en la ciudad de Uruapan, Michoacán.

El 16 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, la última
versión del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.

M A R C O   J U R Í D I C O   A D M I N I S T R A T I V O:

CONSTITUCIÓN:

v Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
v Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

LEYES:

v Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo.
v Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo.
v Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo.
v Ley General de Archivos.

CÓDIGOS:

v Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.
v Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo.
v Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo.
v Código de Ética y de Conducta para las Personas Servidoras Publicas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán

de Ocampo.

REGLAMENTOS:

v Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.
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